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ACUERDO D E  LA JUNTA ADMINISTRATIVA POR EL QUE SE APRUEBAN 

NUEVAS NECESIDADES FORMULADAS POR LA DIRECCI~N EJECUTIVA 

DE EDUCACI~N CIVICA Y CAPACITACI~N, Y LA UNIDAD TÉCNICA DE 

SERVICIOS INFORMÁTICOS 

CONSIDERANDO 

1. Conforme a lo previsto en el articulo 21, fracciones 1 y 11 del Código de Instituciones y 

P r o c e h e n t o s  Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y 

una Junta Administrativa (Junta). 

2. El artículo 62, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano encargado 

de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 

Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales del propio organismo. 

3. El articulo 64, fracción n, inciso f )  del Código, establece que la adquisición de bienes o 1' 

servicios por nuevas necesidades planteadas por los órganos ejecutivos, técnicos y con 

autonomía de gestión serán aprobados por la Junta a propuesta de la Secretaría 

Administrativa. 










